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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA DE RADIO TELEVISION Y PUBLICACIONES 

TELESHYRI S.A. 

DE: USD: 400,00 

A: USD: 1000,00 

AUMENTO: USD: 600,00 

DI 4 COPIAS 

RARA ARRE 

JEn la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, hoy día martes veinte y cuatro de Octubr 
LOA enzo y 

Ea 

del dos mil, ante mi A Angel Altamirano Arellano, Notario 

/ Público Décimo Tercero “Tel cantón Quito, comparecen: La señorita | o 

Doctora Lilián Pérez Medina, soltera, en su calidad de Presidenta; y, el 

señor Doctor Washingtón Bonilla Abarca, casado, en su calidad de 
Wren, C_——————— 

+, 

Gerente General y Representante Legal de la COMPANIA DE RADIO, 

TELEVISIÓN Y PUBLICACIONES  TELESHYRI S.A. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

  

legalmente capaces para contratar y obligarse, domiciliados y residentes 

en este cantón, advertidos que fueron por mí el Notario de los efectos y 
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resultados de esta escritura me piden que eleve a escritura el contenido 

de la minuta que me entregan cuyo tenor literal es el siguiente: "SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase 

autorizar una de la que conste la siguiente de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos estipulada en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura otorgada el veinte y tres de 

julio de mil novecientos setenta y nueve, ante el Notario Doctor Miguel 

Altamirano Arellano, inscrita en el Registro Mercantil el tres de agosto 

de mil novecientos setenta y nueve, bajo el número noventa y uno del 

Registro Industrial, tomo once, anotado en el Repertorio bajo el número 

doce mil setecientos ochenta y seis, se constituyó la Sociedad Anónima 

denominada COMPAÑÍA DE RADIO, TELEVISION — Y 

PUBLICACIONES TELESHYRI S.A.; b.- Mediante escritura pública de 

siete de diciembre de mil novecientos ochenta y siete, otorgada ante el 

Notario Doctor Miguel Altamirano Arellano, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón, el dos de febrero de mil novecientos ochenta ocho, 

COMPAÑÍA DE RADIO TELEVISION Y PUBLICACIONES 

TELESHYRI S.A., aumentó su capital de quinientos mil sucres a dos 

millones de sucres, mediante la emisión de acciones nominativas de un 

mil sucres cada una; <.- Por escritura pública de veinte y nueve de julio 

de mil novecientos noventa y cuatro, otorgada ante el Notario Doctor 

Miguel Altamirano Arellano, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón, el treinta y uno de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, 

COMPAÑÍA DE RADIO, TELEVISION Y PUBLICACIONES 

TELESHYRIS.A., aumentó su capital social de dos millones de sucres a 

diez millones de sucres, mediante la emisión de acciones nominativas de 

un mil sucres cada una; d.- La Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas en sesión celebrada el diez y seis de octubre del dos mil, por 
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unanimidad de votos decidió aumentar el capital suscrito de la Compañía 

en seiscientos dólares, a más del existente que es de cuatrocientos y ¡ 4 

dólares, estableciéndose en consecuencia en la suma de mil dólares, de 

los Estados Unidos de América. SEGUNDA.- COMPARECIENTES Y 

OBJETO.- Con estos antecedentes los señores Doctora Lilián Pérez 

Medina y Doctor Washingtón Bonilla Abarca, mayores de edad, 

ecuatorianos, de estado civil soltera la primera y el segundo casado, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, ambos plenamente capaces para 

contratar y poder obligarse en sus calidades de Presidenta y de Gerente 

General, en su orden, de la Empresa COMPAÑÍA DE RADIO, 

TELEVISION Y PUBLICACIONES TELESHYRI S.A., debidamente 

facultados por la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 

conforme aparece de los documentos habilitantes que se agregan, 

; comparecen con el objeto de solicitar como en efecto solicitan el 

aumento de capital suscrito y Reformas de Estatutos de la Compañía, 

para lo cual declaran: a).- Que el capital suscrito por la Compañía se 

aumenta en seiscientos dólares, a más del existente que es de 

cuatrocientos dólares, en la forma que se señala en el Acta de Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas, celebrada el día diez y 

seis de octubre del dos mil. El accionista Doctor Washington Bonilla 

Abarca, quien interviene en el aumento de capital, es de nacionalidad 

ecuatoriana; b).- Que en atención al aumento de capital se reforma el 

Estatuto Social en la forma que se hace relación en la antes mencionada 

Acta de Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, 

celebrada el día diez y seis de octubre del dos mil, la misma que se 

adjunta para que se inserte como parte integrante y principado esta 

escritura pública. TERCERA.- DOCUMENTOS HABILITANTES - 

Agréguese como tales copias autorizadas de los nombramiemtos Ale 
Vas DP 
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Presidenta y de Gerente General de COMPAÑÍA DE RADIO, 

TELEVISION Y PUBLICACIONES TELESHYRI S.A., 

respectivamente. Usted señor Notario, dígnese agregar las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de la correspondiente 

escritura pública.”.- Hasta aquí la minuta, la misma que queda elevada 

a escritura pública con todo su valor legal, minuta que ha sido suscrita 

por el señor Doctor Washington Bonilla Abarca con matrícula 

profesional número trescientos ochenta y ocho del Colegio de Abogados 

de Quito. Para este otorgamiento se observaron los preceptos legales 

del caso; y, leída que les fue por mí el Notario el contenido de esta 

escritura a los señores comparecientes se ratifican en todas sus partes; y, 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

Mais lo haús 2 
Dra. LiNán Pérez Medina 

CO. prova s 143 > 

  

Dr. Washington Bonilla Abarca 

COJO 101377 

No Cl Me Ronan Y, 
O 

EL NOTARIO: DR MIGUEL A. ALTAMIRANO' A. 
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Quito, a 08 de marzo de 1999 

   

Señorita Doctora o 

Valid: Patricia Pérez Medina UYcuuya 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Tengo a bien comunicar a Ud. que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de "COMPARTA DE RADIO, TELEVISION Y PUBLICACIONES 

TELESHYRI SAS, en sesión realizada el día de hoy resolvió designado 

PRESIDENTA de la indicada Compañía, por el período de dos años conforme 

lo prescribe el Art. 36 de los Estatutos Sociales con Jos deberes y atribuciones 

contemplados en los mismos, 

La "COMPARTA DE RADIO, TELEVISION Y PUBLICACIONES TELESHYRE SAL Se 

lconstituyó por escritura pública otorgada el 23 de Julio de 1979, ante el 

Í Notario Dr. Miguel A Altamirano, legalmente inscrita en el Registro 

/ Mercantil del Cantón Quito, 13 de Agosto de 1979, cuya representación 

¡legal ostenta el Gerente Gencral. 
A | 

FP Para los fines legales pertinentes le extiendo el presente nombramiento 

solicitándole proceda ainscribilo en el Registro Mercantil del Cantón. 

a De Co mauy ; loflamenfo, y 

A 
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E Washiigfon Bónilla Abarca 

  

Y PUBLICACIONES TELESHYRTS A? 

Acepto el cargo para ebenal he sido designada 

Duilto, a AS de marzo de 1009 

a 4 ? . 
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Dra Tiida Tifricia Pod, Medina 

(0 1470425113-9 
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cado des 

¿de 1000 Quito, a 08 de mar, 

señor Dacia: 

fase Washington Bonilla Abarca 

iiudad. 
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De mus considera ciona 

engo a bien comunicar a Ud que el Directorio de "COMPAÑIA DERALHO 

¡ULESUYRES A” en sesión celebrada el día de 

dos Sociales 
Me losamn dor 0 
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Tengo a bien o 

VELEVISION Y PUBLICACIONES 

how ron mo designado CAERENTE GENERA] dde la indicada € amp. aa pr sel 

a LSc mboe LArt 38 de los E 

AO, 

20 per todo des 
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COMPARA DE ISA, TELEVISION Y DUDILICACIÓNES TELESÍTURI S.A 

Su constituyó por uscrliura pública 

Dr - viiguei EMMA IMirario, 

al 3 de 

A lo 3 

F 

ld 

ovinrgada el 23 de julio de 1979, ante el Notario Dr. 

ici Canión Quiio 

udal Ud, sera su representante iexal 

legalmente insortia en el Registro Mercantil d 
Agusto de 1977. 

Para dos finos legales pertinentes je extiendo «el presente nombramiento 

solicitándole proceda ed inst abirio eo el Registra Mercantil del Canión 

De Ud. muy atentamente ! 
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j Dra Titián Patricia Pérez Medina 
' CRESIDENTA DESCOMPA REA DERADIÓ TELEVISION 

PUBLICACIONES URLEESHYRIE SAS" 
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la radio quiteña 

"ACTA DE JUNTA UY INIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
Diz. e :OMPAÑÍA., DE RADIO,, TELE VISIÓN. Y PUBLICACIONES 
TELE ¿SEL S.A. CHL ¡BRADA EL, DIÁ Ló DH yc TUBRE Dr 2.000: 

COPIA CE 
mn R. 

ml la HE HULE EN 

OT np A 
Oy ION e a po ep tc pto ptr port de ON co nl hood : p4 p $431 vosiue 

mareas rep de qero CN o bs OS napa mo Li rre, 
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AO ¿En la ciudad de Quito, hoy dia a lo de Octubre del 2. 000, ala q 7 HHOO, cn el 
ntast lab nj ¿domiciliq de, la. Compañia, ubicado. en el inmuchlc signado con cl No. Oc d- 
ubobosbsop 35 de Ja calle Selva Alcnre y Carvajal, se ¡rcunen los accipnistas, señores: DIR. 

WASIIINGTÓN BONILLA ABARCA “propictario. de 9.940 acciones de 

cuatro centavos de dolar cada una LUDO. RALF AUL SANTILLAN 

co SANTALLAN Propietario de 20 acciones de cuntra centavos de dólar cada 

Torino una. LGDO. CARLOS PRANCISCO PAEZ MOLESTINA, "propictaria de 

¿rn 20 acciories de cuátro centavos de dólar cada una; y. DR. CARLOS DUQUE 

o € ARRI 'RAPropictario de 20 acciones de cuatro contavos de dolar cada 

una. Conc urre también a, la sesión el Comisario de la Comp: fia Señor 

o Licenejado JACINTO Al COCK R CHAVEZ" AS encontrarse presente el 

: o po ciento por ciento del capital suscrito y de los Yecionistas de de y COMPANIA 

/ DE RADIO, TELEVISION Y PUBLICACIONES “PELESHYRES.A. deciden 

o por unammidad en constituirse co Junta Isxtraordinaria Universal de 

Cta Accionistas, al tenor de lo dispuesto por el Art 238 de la'Ley de Compañias. 

rr, Cno Y esqlve el Buenos puntos de arden del dia, 

pra O 

INEA 

a . 

o DS UNO, - AUMÍNTO DU CAPITAL, o - 
de -DOS - RE FORMA, Dt EST ATUTOS. . 

¿o Ho 004] poi Dr 1 ' 
mo ce o PA csido la Mete ela Dra. 1 lilián Virex Medina y TN como Sunrcl wa Ad hoc 

debo; a, señora Jenny dadilla Guano. La Presidenta, luego de constatar el quórum 

bo teglament ra, esto es Ja totalja 1d del capital, suserto y dp los, Accionistas, 
| do A dechar; ! instal: ide yla Sesión y SC 'psocude p,lratar pl primer punto, del orden del 
E ¿dl 1 ques Gr urofic1o cal AUME INTO 113, CAPITAL, Al ,tospeglo toma la palabra 

ha pra 

da, señorita. Pr ssidenta NA Manifiesta. que po las Sxjgencias de ta 

  

   

  

, 2 Superintendóncia de Compañias y por la actual. situación, económica de la 

plo. CU ¿presa y gel Pais, es noces: ario jrementar el capit al «dle la Compañia para 
als que pus ida bpcr Al Jeila 4 HS bis A Cd ju | afimento; «Ieberia « efectuarse con 

202 ANS , Aportaciones cn numerario. Y, Agerpias quantilie: ando su valor en dolares de 
ig al los ll stados ¡Unidos de, mérica en corlsidoración : sal mue vO esquema monetario 

coil hr a que, Impera en el Pons. Los Accippist IS anylizan la propuesta y luego de 

nao AS Br 5 ad A, 

. AV. AMERICA 3351 TELFS.: 502 620 - 502 619 - GERENCIA 502 618 - FAX: 502 617 —- CASILLA 17-08-8343 
QUITO - ECUADOR 
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caliplk is deliberaciones, Ja hunta py 
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unaninud; 1 resuelve incrementar el 

Capuk al suscrito en 000 dólares de los VistadWS Unidos de América, que 

sumados a los J00 dolares del capital existátte, ascrende a 1000 dólares. 

renunciando al derceha preferente todos los Accionistas y aprueban ademas 
cn forma unánime, que el pago total de este imeremento se realice con 

'aportaciones en numerario por parte del DR: MV VASHINGTON BONILLA 
“ABARCA, exo Lusia amente. Consecuentemente, al ¿xistir la renuncia del resto 
“de Acciónist sepa 'UADRO DE IN pr ¿GR A JON DE CAPEFAL queda de la 

siguiente manera o o 
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A 
0 | CAÍMTAL + CAPITAL CAPITAL, NÚMERO 

o ANTERIOR + SUSCRITO: ACTUAL ACCIONES 

DR. WA (SIINGTON BONILLA 307,60. (000 097,60 240940 
PODR CAR LOS DU JUE 0,80 o 0.%0 0 

LODO. RAVADL : ANTILL AN 0,80 DN 20 
LODO E ARLOS PAL 2 0,80 A o OSO 0 
Po os o o 
A A 

TO t ALES : 400,00 000,00 RKUVINOS 000 

Las neciónistas himifidstan su conformidad con cl ouuevo listado y 

compostelón del capital: y aprobándolo por unamuadad se ratifican ca da 

decisión de aumenta el capital suscrito en las, condiciones seridadas A 
continuación se procede a tratar el segundo panto del ardeo delo dia 

olactonado con fa REFORNMA DESTA TUTOS. Sobre el particular 145 

Presidencia se ala que se deben teformar los Estatutos en fo referente ad 

capital suserto? por lo tanto luego de varas mtervenciones. se aprueba 

reforma eurticolo quinto de los” listatutos' Sociales, cuyo texto sera el 

<sipúlente: * AR PIC UL O QUINTO. - $ capital suscrito de la € compañia us de 

mil dólares de Tos Tst alos Unidos de Ámerica dividido ch Veinte ye 11cO mil 

Ace ones” de cuatro ctritavds de dólar cada una, numerada is del cero cero caro 
coro ut o'al vete y emco mil inclusive, el mismo que se encuentra pagado cu 

su Totalid: ul Se teforhx mo además todas las disposie rones que hagan 

rterobid. sil! capital! lubterio A til. lec lá cun! esta Junta Los Accionistas 

AulÓFIZAD alos seljores Presidente y Gerente General de la Limpresa, para que 

realicen tados los trámites a fin de perfeccionar el aumento de capital y 

rotorma de estafalos condados. pará do enal clevarán escritura pública q y 

obtendrán de da Superatendencia de Cormpatitas das tespectivas aprobaciones, 
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la radio quiteña 

UuscuuyYy 
con lo cual tasenibara or el Repsto Mercantil este aumento de capta Al 

haber tratado todos los puntos de la agenda da Presidenera concede tntecezo 
de temita minutos para la elaboración de la presente acta Remstalada do 
seston, se da Icetiraa da misma y se la aprueba. sia modificación: y pa 
unanimidad. Siendo tas 121130 del dia se levanta la sesión. fumando quita 
constancia todos dos concurrentes. conjuntamente con la Presidenta volta 
Secrotatia que certifica £) Dra. Lilión Pérez M. f) Dr. Washington 
Bonilla A. GERENGE GENERAL - ACCIONISTA £) Dr. Carlos Duque- 
  

   

=> Carrera. ACCIONISTA, Y) Lcdo. Carlos F. Pá8Z2 M, ACCIONISTA , 

f)Lcdo. Rafael R. Santillán S. ACCIUNISTA. Lcdo. Jacinto Al- 

cocer Chávez. COMISARIO. f) Sra. Jenny Padilla Guano." 

- Es fiel copia del original que reposa dentro del Libro de Se  . 

. siones de Juntas Generales de Accionistas de COMPAÑIA Di RA 
DIO, TELEVISION Y PUBLICACIONES TELESHYRI S.kA., al cual me -— 

o remito en caso necesario.- Quito, a 18 de Octubre del 2.000. 
2 Certifico. HU q E A, 

, Yin py o > 

«Sia Jenny AAA Guano. 

SECRETARIA AD-HOC. 
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Se otorgó ante mi, la escritura de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de la Compañía de Radio Televisión y Publicaciones 

TELESHYRI S.A., .en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a veinte y cinco 

de Octubre del dos mil. 
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RAZON: Tomo nota al margen de la escritura matriz de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de fecha 24 de Octubre del 2.000 y en la matriz de 

Constitución de fecha 23 de Julio de 1.979, de la “COMPAÑÍA DE RADIO, 

TELEVISIÓN Y PUBLICACIONES TELESHYRI S.A.” la Resolución No.01- 

Q-51-1617 de fecha de 2 de Abril del 2001 dictada por el Dr. Oswaldo Rojas H., 

Intendente Jurídico de la oficina matriz de la Superintendencia de Compañías, en 

la que se aprueba el Aumento de Capital, la Reforma de Estatutos de la referida 

Compañía constante en este instrumento público.- Quito, a 5 de Abril del 2.001.- 

   



  

REGISTRO MERCANTI don 
"DEL CANTON QUITO “uuy Y 

— A 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 01.Q.1J. 

MIL SEISCIENTOS DIEZ Y SIETE del SR. INTENDENTE JURÍDICO DE LA 
OFICINA MATRIZ de 02 de Abril del 2.001, bajo el número 059 del Registro Industrial, 

Tomo 33.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 91 del Registro Industrial de tres 

de Agosto de mil novecientos setenta y nueve, a fs 310 vta, Tomo 11.- Queda archivada la 

SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL; Y, 

REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "COMPAÑIA DE RADIO 

TELEVISIÓN Y PUBLICACIONES TELESHYRI S.A. ", otorgada el 24 de Octubre del 

2.000, ante el Notario DÉCIMO TERCERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 
s na lento a lo dispuesto en el Artículo 
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